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En desarrollo del convenio de referencia, el Colegio ha quedado constituido como Punto de Información Catastral (en adelante PIC). Ello implica que desde la Corporación, y en el horario habitual, se desarrollarán las siguientes funciones:
.- Consulta y certificación telemática  de la información incorporada a la Base de datos Nacional del Catastro. 

Para ello será preciso el consentimiento del titular catastral de los inmuebles, y, caso de que el solicitante sea representante del titular, el documento por el que se acredite la representación. La documentación que para consentimiento y representación se precisa se facilitará a los interesados desde el Colegio.

Tanto la solicitud de información catastral y su documentación a acompañar, como la información catastral podrán presentarse y entregarse, respectivamente, por medios electrónicos, informáticos o telemáticos.

.- Presentación de declaraciones catastrales correspondientes a alteraciones inmobiliarias encomendadas a Letrados Colegiados por sus clientes obligados tributarios.

Dichas presentaciones deberán ser hechas por los Letrados Colegiados en esta Corporación, y sólo cuando correspondan a alteraciones inmobiliarias localizadas en municipios cuyos Ayuntamientos no se hayan acogido al procedimiento de comunicación previsto en el art. 14.b del texto refundido del la Ley del Catastro Inmobiliario o por hechos, actos o negocios jurídicos sobre los que no se haya establecido el procedimiento de comunicación.
Previamente a su presentación, los Colegiados deberán remitir al Colegio las declaraciones catastrales para la comprobación y verificación de la calidad de los datos consignados y de la documentación aportada, concurriendo, en su caso, trámite de subsanación si fuere preciso.

Realizado lo anterior, el Colegio o los propios Colegiados presentarán las declaraciones en Gerencia Territorial del Catastro de Huesca o bien directamente en el Ayuntamiento del Municipio de ubicación de los inmuebles siempre que dicho Ayuntamiento haya suscrito convenio de colaboración con la D. G. de Catastro para tramitación de declaraciones catastrales. 
Los derechos económicos colegiales por la infraestructura corporativa puesta a disposición del PIC han quedado fijados por acuerdo de la Junta de Gobierno en un importe similar a los fijados a modo de tasa por el Catastro, en los términos siguientes:
.- Certificaciones catastrales.-

.- Literales.- Tanto de bienes urbanos como rústicos: 

.- 4,16 €/documento + 4,16 €/bien inmueble.

.- Descriptivas y gráficas.-

.- 16,44 €/documento (referido a cada parcela rústica o unidad urbana)

.- Cuando las certificaciones descriptivas y gráficas incorporen a petición del interesado, datos de otros inmuebles (p.ej. linderos), la cuantía se incrementará en 4,16 € por cada inmueble.

.- Tramitación  en materia de declaraciones catastrales de alteraciones inmobiliarias.- 

.- 30 €/unidad urbana o parcela rústica.

.- A todos los importes anteriores se les añadirá el IVA correspondiente.

.- Los derechos económicos serán de cargo del solicitante, sea el directamente interesado o su representante.
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DE OPINIÓN SOBRE LA ABOGACÍA ARAGONESA.

Figura en el Colegio, a disposición de los interesados, el informe del tercer barómetro de opinión del C.G.A.E. referido a la Abogacía Aragonesa vista por los Abogados, y que, en síntesis, refleja un estado de opinión señaladamente favorable a los Colegios de Abogados de nuestra Comunidad, que resulta además especialmente bueno en lo atinente al impulso colegial de las nuevas tecnologías. Se acompaña archivo informático .pdf  con las conclusiones correspondientes.
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Dichas recomendaciones forman parte del documento “Las mejoras prácticas a aplicar para aumentar la difusión de los servicios tecnológicos  ofrecidos por los Colegios”, documento aprobado por el pleno del C.G.A.E. y respecto del cual acompañamos en formato pdf. las recomendaciones de referencia.
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 A LOS SERVICIOS TELEMÁTICOS DE LOS REGISTRADORES 

Este nuevo servicio, que puede ser utilizado por todos los Letrados con firma electrónica ACA, a través de la zona privada de cada Colegio en el portal web Redbogacía (link en nuestra web), es fruto del convenio de cooperación suscrito entre el C.G.A.E.  el Colegio de Registradores.

Permite el acceso telemático a los Registros Mercantiles, de la Propiedad y de Bienes Muebles, si necesidad de hacerlo mediante el certificado emitido por los Registradores cn el coste adicional que ello suponía.  Posibilita que los Abogados con certificado ACA en vigor puedan presentar documentos de forma telemática en cualquier Registro del territorio nacional, si bien hasta finales del presente mes, por razones de desarrollo informático de la herramienta en cuestión, hay registros en los que no será posible su presentación. Sí que es posible en los registros de Huesca, en todo caso. A partir del 25 de julio está previsto se abran de forma telemática todos los registros del territorio nacional.
Se nos informa también de que la presentación de cuentas será facturada de forma directa por el Colegio de Registradores, conforme a las siguientes tarifas, especiales para la Abogacía: 1-50 envíos: 2€ / envío. 51-500 envíos: 1,8 € / envío.I 501 y sucesivos envíos: 1 € / envío 
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.- BASE DE DATOS “TIRANT ON LINE”.-  Inclusión en la misma de un Foro de opinión para los clientes. Según nos comunica la editorial, se trata de un foro donde todos los clientes pueden plantear cuestiones y temas a debate.
 
.- OFERTA DE SEGURO MÉDICO A COLEGIADOS, HECHA POR MAPFRE CAJASALUD.- Obra en el Colegio la información que nos ha remitido la compañía, a disposición de los interesados. Tiene como valor añadido la existencia en Huesca de una policlínica propia (sita en C/ Tarbes) que permite una atención al asegurado más rápida. 


.- 52º CONGRESO DE LA UNIÓN INTERNACIONAL DE ABOGADOS.-  Tendrá lugar en Bucarest, del 29/10 al 02/11 de 2008. Obra en el Colegio la información correspondiente.
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